
Nüm¿48. 'yv Miéreeies 19 de Octubre de 1892. 25 cénts. número 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los-Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
oan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un etaaplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá basta el recibo 
dfl número siguiente. 

Loe 8ecretárioB> cuidarán de conservar los EOLB-
fiNBS^coleccionad as ordenadamente p&ra su encua
d r o ación que deberá verificarse cada año . 

Sfí P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscríc ion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lar 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cen-
cerniente al servicio nacional, que dimane de jas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO cént imos de peseta, por ca la l ínea de 
inserción. 

i 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta de! dicllO de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

B E L CONSEJO D E MINISTROS 

E l Excmo . S r . JJáfe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer a l 
Escroo . 8r . Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente: 
. «Excmo.. S r . : E l _Médica de C á 
mara, con-esta fecha, me dice lo s i 
gu i en t e : 

•Excmo . S r . : Pongo en el supe
rior conocimieoto de V . ' E . que S. M . 
el Rey (Q. .D. G.) , por.efecto, s in 
duda, del caicbio de v ida de estos 
d ías , se resiente de cansancio y l i 
gero empacho g á s t r i c o . P o r ello 
conviene proporcionarle un per íodo 
prudencial de. reposo p a r a s u mejor 
y m á s pronto restablecimiento. 

S. M . la Reina Regente y sus 
Augustas Hijos ;(Q. D . G.J con t i -
c ú a n sin novedad eu su importante 
salud. 

L o que de orden de S. M . eomu-
mco á V . E . para BB conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos afios.» 

Real Alcázar de Sevi l la 15 Je O c 
tubre do 1892.—El Jefe Superior de 
Palacio, el Duque de Medina-Sido-
nia .—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros . 

(Gaceta deldia 17 de Octubre.) 

E l E x c m o . S r . Jefe Superior de 
Palacio comunica con fecha de ayer 

• a l E x c m o . Sr . Presidente del Conse
jo de Ministros los siguientes partes: 

«Excmo. Sr . ; E l Medico de C á m a 
ra, en parte de las ocho do la m a ñ a 
na de este diu, me dice lo siguiente: 

E x c m o . Sr . : Pongo en el superior 
conocimiento de V . E . que S. M . el 
Roy (Q. D. G.) ha pasado la noche 
tranquila, y hoy so encuentra mejor 
de su indisposición. 

S . M . la Reina y sus Augustas H i 
jas, que t ambién Dios guarde, con
t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

De orden de S. M . lo traslado á 
V . E . para sa conocimiento y efec-

> tos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos a ü o s . Real Alcázar de 
Sevi l la 16 de Octubre de 1892.—El 

Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.—Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros .» 

« E x c m o . Sr . : E l Médico de Cá
mara, en parte de las siete de esta 
tarde, me dice lo siguiente: 

E x c m o . Sr . : Pongo en el superior 
conocimiento de V . E . que S. M . e l 
'Rey (Q. D . G.) ha pasado el dia 
•bien, y sigue mejorando su estado 
de salud. 

Lo que tengo el honor y la satis-
í a c c i ó n de comunicar á V . E . . par
t ic ipándole á la vez que S. M . l a 
Reina Regente y sus Augustas H i 
jas la Princesa de Asturias é Infanta 
Doña Mar ia Teresa, c o n t i n ú a n sin 
novedad en su importante salud. 

De orden de S. M . lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardo A 
V . ET muchos a ñ o s . Keal Alcázar 
de Sevil la 16 de Octubre de 1892.— 
E l Jefe Superior do Palacio, el Du -
que dé Medina-Sidonia.—Sr. Pres i 
dente del Consejo de Ministros .» 

(ÜUB1ERNU UK PHOVINOIA. 

Secretar ía .—Negociado 2." 

Sanidad 
L a circunstancia de no haber des

aparecido e l peligro de invas ión en 
E s p a ñ a de la epidemia colér ica, e x i 
ge el cumplimiento m á s exacto de 
cuantas disposiciones se han dic ta
do en defensa de la salud públ ica , y 
muy especialmente las contenidas 
en las Reales ó rdenes publicadas en 
los BOLETINES OFICIALES do la provin
c i a , correspondientes á los dias 13, 
25 y 27 de Ju l io , 19 y 29 de Agosto 
y 2 de Setiembre de este a ñ o . Por 
tanto, espero del reconocido celo de 
los Sres. Alcaldes y funcionarios del 
orden sanitario, hagan por todos 
los medios que se practique el ser
vicio de higiene, saneamiento, ins
pección y vis i ta determinados por 
aquellas disposiciones, bajo su m á s 
estrecha responsabilidad y con cuan
to r igor exige el l eg í t imo temor de 
la invas ión ep idémica , pues así lo 
recomienda el Gobierno de S. M . en 
Real orden de 12 del actual . 

León 18 de Octubre de 1892. 
E l Oobornador interino, 

Antonio Villarino. 

(Gaceta del dia 23 de Setiembre.) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

L E Y 
DEL 

"IMBRE D E L E S T A D O 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

determinada del l i t ig io con sujeción 
á la escala siguiente: 
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Art . 99. Los documentos que se 
presenten en autos, y a como funda
mento de las respectivas demandas, 
y a para probar los acciones ó excep
ciones que en aquellos se ejerciten, 
no requieren mayor t imbre, sea 
cual fuere la cuan t í a del l i t i g io , que 
el que esta ley les exja, s e g ú n su 
clase y naturaleza. S i dichos d o c u 
mentos fueran de los que la ley no 
sujeta al timbre, entonces se e x i g i 
rá el reintegro correspondiente en 
papel de pagos al Estado, con arre
glo á la cuantia de los autos. 

A r t . 100. S i el l i t igio versase 
sobre efectos de la Deuda públ ica , 
obligaciones ó acciones de Bancos, 
Sociedades ó Empresas de ferroca
rriles y de todas clases, y d e m á s v a 
lores a n á l o g o s , se rv i rá de baso re
guladora el tipo de la cot ización 
oficial ó efectivo que tengan en el 

mercado el día aiiterior al en que so 
presente el primor escrito. 

A r t . 101. Cuando no aparezca 
determinada la entidad do la cosa 
l i t ig iosa , los Jueces y Tribunales, 
antes de proveer sobre lo pr incipal , 
a co rda rán que el que produzca el 
juicio la fije, para la apl icación de 
la clase de timbre. Los Jueces c o m 
probarán esta dec larac ión con suje
ción á las reglas establecidas eu el 
art. 489 de la ley do Enjuiciamiento 
c i l y se c o n s i g n a r á por d i l igencia . 

A r t . 102. En los Juicios de ab in-
testato y de testamentaria so aten
derá , para el uso del timbre eu Jas 
piezas de autos generales en que 
conformo á la ley se dividen, ni valor 
de la masa de bienes hereditaria que 
previamente seña la rá el heredero 
declarado ó presunto, y á falta de 
és tos , el que pretenda la considera
ción de tal . E u los concursos de 
acreedores y quiebras se r o g u l a r á 
el t imbre por la c u a n t í a del activo 
que figure en la Memoria ó balance 
que presente el deudor, ó por su 
ausencia, los acreedores que pro
muevan el concurso, s e g ú n los c a 
sos. 

E n los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los u n i 
versales á que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se t o m a r á en 
cuenta la cuan t í a de la r ec l amac ión 
sobre que el incidente verse, y si 
aquella fuera cuestionable, se esta
rá á lo que previene el articulo que 
inmediatamente precedo. 

A r t . 103. S i en el curso do un 
pleito apareciese ser su cuantia ma
yor que la que se le haya atribuido 
al incoarse, el Juzgado ó Tr ibunal 
que de él conozca d ispondrá inme-
diatamen que se reintegro en los 
autos l a diferencia del timbre e m 
pleado al que resulte corresponder-
le. S i se conociese dicha diferencia 
a l fenecerse el pleito, entonces se 
h a r á la oportuna l iquidaciúu al prac
ticar la de costas, ex ig i éndose e l 
reintegro do la misma. E n uno y 
otro caso so h a r á efectivo nc papel 
de pagos al Estado. 

A r t . 104. Cuando por v i r tud de 
auto ó sentencia jud ic ia l se adjudi 
quen bienes muehles ó derechos que 
no exijan el otorgamiento de escr i 
tura públ ica , los testimonios que de 
dichas resoluciones se expidan por 
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los Actuarios para servir de t í tu lo 
de propiedad á los adjudicatarios ó 
rematantes se e x t e n d e r á n en el pa-

el correspondiente á la c u a n t í a de 
os bienes que se adjudiquen y con 

arreglo á la escala del art. 14, sea 
cualquiera el t imbre que se hubiese 
empleado en las actuaciones. 

A r t . 105. Se e m p l e a r á el timbre 
de 10 pesetas, clase 6.", en el p r i 
mer pliego de las certificaciones de 
los actos de conci l iación cuando 
haya a v e n e n c i a . Los pliegos s i 
guientes serán de la clase 13." 

A r t . 106. Se emplea rá e l timbre 
de 3 pesetas, clase 10.": 

1. ° E n los pleitos cuya cuan t ía 
sea inestimable ó no pueda determi
narse por las reglas de los a r t í cu los 
precedentes. 

2. ° En los relativos á derechos 
polí t icos ú honorificos, exenciones 
y privilegios personales, filiación, 
paternidad, in te rd icc ión y d e m á s 
que tengan por objeto el estado c i 
v i l y condición de las personas. 

3. ° E n las calificaciones de j u i 
cios de quiebra de que trata el a r t í 
culo 89o del Código mercant i l . 

A r t . 107. Llevarán timbre de 1 
peseta, clase \ ' ¿ . ' : 

I o Las certificaciones de los ac
tos do conci l iac ión , cuando no haya 
avenencia. 

2." Las actas de los mismo, ha 
y a ó nu avenencia, no pudiendo ex
tenderse más do una en cada pliego. 

Ar t . 108. So usa rá papel t imbra
do do 0'7i> pesetas, clase 13.*, en 
las papeletas de c i tac ión á ju ic io 
verbal y en las que se intente el 
acto de cunci l iac iéu , pudiendo estas 
ú l t imas reintegrarse con el timbre 
móvil de igua l precio s i se exten
diese en papel c o m ú n , cuyo timbre 
inu t i l i za rá el Juez con su rúbr ica ó 
sello. Las copias de dichos docu
mentos podrán extenderse en papel 
c o m ú u . 

A r t . 109. f e empleará el papel 
del timbre do oficio, clase 14.': 

1. ° E n todo cuanto con este ca-
rneter so ac túe en los Juzgados y 
Tribunales, incluso en los expedien
tes gubernativos que para exigir 
responsabilidad á los funcionarios y 
auxiliares de la Adminis t rac ión de 
jus t ic ia S'i incoen, sin perjuicio, en 
ésto caso, del reintegro á que v e n 
drán obligados aquellos á quienes 
30 impongan cmTecoiones d i sc ip l i 
narias, a i respecto de 2 pesetas por 
cada pliego invertido. 

2. '' En los asuntos civi les en que 
sen parte el Estado ó los Corpora-
á quienes es té concedido el mismo 
pr ivi legio , en todo lo que á su ins
tancia ó eu su in te rés se a c t ú e , sa l 
vo ul reintegro correspondiente en 
loí, casos en que proceda. 

Ar t . 110. Cuando todos los que 
sean parte en un pleito gocen de la 
ci insideración de pobres y hayan s i 
do declarados tales con arreglo á lo 
prevenido eu la ley de En ju ic ia 
miento civil, se emplea rá t ambién el 
timbro de oficio, sin perjuicio del 
ro in tegm siempre que haya lugar . 

A r t . I I I . Cuando unos interesa
dos sean pobres en el sentido legal 
y oLfis nú, ó sean parte el Estado ó 
Corporaciones igualmente pr ivi le
giadas, cada cual s u m i n i s t r a i á el 
jiiipel que á su clase corresponda 
pava las actuaciones que hayan de 
unioticarso á su instancia ó en su 
n i tenis. Las que sean de in te rés co
ra un ú uuos y á otros se e x t e n d e r á n 
en ei timbre de oficio, a g r e g á n d o s e 
le en el de pagos al Estado el equi
valente á la parte del que ó los que 

no li t igando como pobres corres
ponda satisfacer. S i a d e m á s recaye
se condenac ión de costas á la parte-
solvente, e l reintegro será extensi
vo á todo lo actuado á la solicitud, 
de los que l i t igaron de oficio ó c o 
mo pobres. 

Seeclon segunda. 
Jurisdicción civil mlunttma. 

A r t . 112. Se empleará el papel 
timbrado de 2 pesetas, clase 12'.% 
en las actuaciones sobre asuntos 
propios de la jur isdicción vo lunta 
ria do que trata el l ib . 3.° 'de la l e y 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

A r t . 113. Es aplicable á esta j u 
risdicción lo dispuesto por los artt- i 
culos 110 y 111 para la contenciosa, j 

Sección tercera.. ! 
Jurisdicción criminal 

A r t . 114. Se emplea rá el t imbre j 
de oficio en las causas criminales, j 
en las actas de los juicios sobre f a l - i 
tas y en las di l igencias queso prac- j 
t iquen para la e jecución de fallos 
que en unos y otros recaigan. 

E l que resultare condenado en i 
costas en las causas y en los ju ic ios 
de faltas, re in tegrar í i el timbre co- . 
rrespoodiente á los pliegos del ¿ e t 
oficio invertidos, á razón de 10 c é n 
timos de peseta por pliego en los j u i 
cios de faltas; de 75 cén t imos , t am
bién por pliego, en las causas en 
que recayere sentencia, imponiendo 
la pena de arresto mayor; de 1 en 
los demás en que la condena fuera 
de otra pena correccional, y de 2 
pesetas en los que so impusiere 
cualquiera otra pena. 

A r t . 115. E u los casos en que se 
verifique acto de conciliación para 
asunto que hubiere de ser objeto de 
demanda en lo cr iminal , sat isfarán 
los documentos el mismo impuesto 
que si versase sobre asunto c i v i l . 

Sección cuarta. 
Jurisdicción eclesiáslica. 

Art . 116. Se emplea rá timbre de 
0'7b de peseta, clase 13.", eu las 
actas originales de consentimiento 
y consejo paternos que autoricen los 
Párrocos , Notarios ó Autoridades 

. ec les iás t icas . Las que fueseu nega
tivas se e x t e n d e r á n en papel de ofi
cio del destinado á la venta públ ica . 

Igual timbre se aplicará en las 
certificociones de partidas Sacra
mentales, de defunción y de actas 
de consentimiento y consejo que se 
expidan á petición de parte. No se 
ex tenderán m á s de una en cada plie
go-

Los documentos expresados en el 
precedente párrafo, cuando se exp i 
dan por mandamiento de Autoridad 
judicial para unir á las causas c r i 
minales, juicios de faltas ó expe
dientes gubernativos, se extende
rán en papel de oficio que deberá 
facilitar ¡a Autoridad que los recla
me, sin perjuicio del reintegro á que 
se refieren los a r t ícu los 110 y 111 
de esta ley. Igualmente deberán ex
tenderse eu papel del timbro de ofi
cio las certificaciones de partidas 
Sacramentales que hayan de unirse 
á los expedientes matrimoniales do 
pobres. 

A r t . 117. Asimismo se emplea rá 
p a p e l timbrado de 75 cén t imos , 
clase 13. ' : 

1." E n las actuaciones de los 
Tribunales ec les iás t icos , e x c e p t o 
cuando recaiga en debida y legal 

ffirma dec larac ión do pobreza, en 
cuyo caso se ex t ende rá un el de ofi
cio . 

Y 2." E n los testimonies que so 
expidan,, á instancia ds porte, de 
documentos que consten.en los A r 
chivos ecles iás t icos . Cuando se re -
elomareEi por Autoridad eompeten-
te y em i n t e r é s público, , se expedi
r án en papel del timbre- de oíicio, 
qpe- faci l i tará la Autoridad ú oficina.; 
r.eclamaate. 

Sección guineas 
Jm'is^icción de Guerra-yi Marina... 

A r t . 118. E n los proaedimientcs•« 
ó sumarios militares, ya lo sean pop 
los Tribunales de Guerra , ya por loa -
de Mar ina , se es tará á . lo dispuesto .. 
en el ast. 341 del Código de Just i - -
cia mili tar y d e m á s -disposiciones • 
dictadas ó que se dicten referentes . 
á los procedimientos en ambos ra-:, 
mos. 

Seecc!ón..s£cta 

Jurisdicción contencioso-adminisfra-. 
livaj j 

A r t . 119. Se c o p l e a r á el tiiabre- ' 
proporcional á la cnantia del aoanto 
con arreglo á la escala del art.. 98,'. 
en todas las actuaciones que ce t ra
miten en el Tr ibunal d é l o conten-
cioso-administralivo ó en k s - p r o -
vinciales de la misma ju r i sd i cc ión , , 
e x c e p t u á n d o s e • el caso de que ei-j 
particular gozase del bene3cio do-
pobreza, salvo..ol re in tegro .corres
pondiente, en su caso, con. arreglo-
al art. 285 del-reglamentcsobre.-Dl: 
procedí miento.contencioso-. 

Ar t . 120. Adas efectos dsl a r t í cu lo 
anterior, el actor usará e c e l escrito 
de interposioion del recurso la clase 
del papel sellado que á su ju ic io co-. 
rresponda, y cuando existan dudas 
acerca de oste punto, se decidirán 
por el Tr ibuí ia l con a m g l o á Ic-dis-
puesto eu el art. 267 dol reglamento 
antes citado. 

A r t . 1.21. Se empleará el papeh 
timbrado, de 3 pesetas, c l a se -10 . \ 
en los- pleitos contenciosos, cuya 
cuantía, sea inestimable y no.pueda 
determinarse con arreglo á. lo que 
prescribe el art. 489 do la, ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

S i en el curso, del pleito, ó á su 
t e r m i n a c i ó n , se viniere en conoci 
miento de la verdadera cuan t í a del 
asunto, se r e i n t e g r a r á la diferencia 
entre el valor del papel iavertido y 
el correspondiente con arreglo á la 
escala. 

A r t . 122. Los escritos en nombre 
de la Admin i s t rac ión se extende
rán en papol sollado de oficio. Igual 
papel de oficio se empleará en las 
diligencias practicadas á instancia 
del Ministerio fiscal ó de los Aboga 
dos del Estado, así como eu los tes
timonios de sentencias definitivas 
y en las notas y extractos á que ha
ce referencia ol art. 74 de la ley do 
13 de Septiembre de 1888 sobro la 
jur i sd icc ión contoucioso-administra-
t;va, cuando la Adminis t rac ión sea 
demandante ó recniTcnto. 

E n los testimonios de autos y d i 
l igencias que se decreten de n'ficio, 
se e m p l e a r á por mitad el sellado do 
esta clase y el correspondiente á la 
c u a n t í a . 

Ar t . 123. Será aplicable á esta 
ju r i sd icc ióu lo dispuesto en el ar
t í cu lo 99 respecto á l o s ü o c u i n c n t o s 
que se presenten en autos, ya como 
fundamento do las dcirandas, y a 
para probar acciones ó excepciones. 

&eceíto:séptttna--
Jurisditciin-del l'riiunal de Cncnizsm 

del Jleinoi 

A r t . 124. B h todas-l&s- actuacio
nes que se practiquen por este T r i v 
büná l .pa ra el fallo de onentas some
tidas al mismo, .ó resolución de es-i-
pedientes-de aloances-y reintegros, 
se emplea rá ! s i empre papel t imbra 
do do oficio;; pero si al Sillo fuera , 
condenatorio,, entonces el respon^-
sabla-doberi- reintegrar, en timbre 
de pagos a l .Eé tado , todo-lo actuado 
á. razón de-10-cén t imos . 

3ección octovai 
DomimiiCos-ijjUliros en general procer, . 

denles-de Tribunales 
A r t . 125. Se usará, timbre de..2 

pesetas, clase 11.": 
li0'" EQilo&expedientes guberna

tivos qpe-se instruyan en los Tribu--
nales y Juzgados de-todas clases á 
instancia, ó. en i n t e r é s de par t icula
res. 

2,° Bft los l ibrosde conocimien
tos-de dar y tomar- pleitos de - .los 
Kelatoresj. Escribanos, Secretarios 
de Sala» Escribanos de Juzgados, 
pudiendo- servil para varios a ñ o s , 
siempre qiae en la. primera hoja se 
l laga constar por nota autorizada, el 
n ú m e r o d© folios y el a ñ o del-itim-
bre, no-podiendo-emplearse en estos 
libros timbres sueltos engomados. 

3:°" Eu las copias ó registros de 
las certificacioiues, ejecutorias y 
despachos que se llevan en ias-Can-
cillerios de las Audiencias. 

Ar t . 126. So ecapleará timbre de 
oficios elase M i * i ; 

1:.°' E n los libres de acuerdos de 
iDS-tribunalo&y en los deeatra^la y 
salida y visita.de- presos. 

2. °' E n los recibos de .autos de 
pobres ó de ofi t íos , en Icsfclibcos de 
que se t ra ta en el articulo' anterior 
regla segunda,, sin perjuicio del re in
tegro cuando proceda. 

3. " E n los índices da- ' las-Canci-. 
Herías . 

A r t . 127;. E n todas las ac tuac io- . 
ses de que so ocupa este capitulo se,-
empleará el papol timbrado de la-, 
escala general que se. habilite con 
el timbre en seco, donde so lea;; ' 
i Admin i s t r ac ión de jps t j c i a» . 

A r t . 128. Se e x i g i r á n en papel: 
de pagos al Estado los dereclias.de-
Secrstaria que se satisfacen ea la& 
Audiencias. 

A r t . 129. E n el reintegro del: 
timbre en los pleitos y causas t ec -
d rá preferencia en absoluto el Es ta 
do sobre los c r é d i t o s de los demás 
acreedores por honorarios, y costas. 

TiT,ur,o ra 

Documentos privados '¿n general 
CAPÍTULO P R U I E U Q 

DOCUMENTOS MEttlANTaBS 
Sección primera 

Doamcnlos de giro 
A r t . 130. Se cons idera rán docu

mentos privados, para los efectos de 
esta ley, los queso extienden por 
particulares ó Asociaciones, aun
que ostenten ca rác te r mercautil , 
sin la in te rvenc ión de funcionario 
públ ico, y tengan por objeto la cons
t i tuc ión , reconocimiento, novac ión 
ó ext inc ión de obligaciones, ó que 
comprendan actos no valuubles que 
la ley ha sujetado al impuesto. 

Estos dúcu tnen tos so dividen en 
mercantiles y civiles ú part ícula- , 
res. 

(Se continuará.} 

http://visita.de-
http://dereclias.de-


D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Deposi tar ía-Pagadi ivia do esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores do bienes nacionales que ¡í c o n t i n u a c i ó n se de
tallan, Ins ctinle.--. f-effnn resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión do Propiedades, lian sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos paga ré s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invi ta por medio de este periódieo ol ic ia l ¡l los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaria-l 'agaduria las citadas obligaciones, 
mediante el canje do las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é rmino de 30 dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFIOIAI.; proviniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir eljustit icante de las operaciones do formalizacion que so realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

Númuro 
tlu la 
cuenta 

3.B1C 

3.C24 
3.C25 
3.028 

3.632 
3.652 
3.G55 

3 . C00 

072 

3.675 
3.682 
3.685 
4.426 

4.427 
4.431 

4.432 
» 

4!43D 

4.510 

40.201 

40.284 
46.374 
40.193 

41.Olí) 
40.425 
45.207 

» 
46.382 

45.250 

40.412 
46.372 
46.314 
47.078 

47.080 
46.830 

202 
D 

'399 

47.098 

N ombre ilol cüin]ir.iilur ú rudimuntu 

Ruperto Amigo . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Felipe Miñambres . . 
Pascual H a r t i n e z . . . 
Ruperto Amigo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
Lorenzo P é r e z . . . . . . 
Anselmo Vi l la r 
Migue l Al ler 
E l mismo 
Pablo González 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Juan l'astrana 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Pastor 
Ignacio Pérez 
José Domínguez 
Santiago Manr ique . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Pedro F e r n a n d e z . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
ElMnismo 
E l mismo 
Pascual Pal larés . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Fernando A r r o y o . . . 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Atanasio A l v a r o z . . . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

I ' romluncÍLi 
do U 

linca b censo 

Cloro . , 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. .' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Túrmino tnunicirul on (1110 rutlicun 

Carracodo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de I). Juan 
S a n t i b a ñ e z de la Isla 
Carracedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradorrey 
San Mi l lan de la Vega 
Pobladura y otro 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Campo de Vi l lav ide l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villahornate 
Posadilla y otros 
Pobladura da Pelayo G a r c í a . . 
Val de San Román 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Leen 
Idem 
Idem 
Val de San R o m á n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Pedro y P o M a d u r a . . 
Idem 
Idem 
Idem 

CluMilicaaion 

R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
13 
14 
15 
10 

27 

29 

11 

J u l i o . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 

Ildem. 

Su importo 

PaüeUn C l s . 

1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1886 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 

1868 
1872 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1884 
1881 
1880 
1879 
1880 
1881 
1882 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1880 
1881 
1882 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
187' 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1881 
1882 
1883 
1884 

43 25 
43 25 
43 25 
43 25 
43 25 
43 25 
43 25 

100 50 
51 25 
42 50 
42 50 
42 50 
42 50 
42 50 
42 50 
42 50 

239 75 
16 25 
80 o 
80 > 
70 25 
70 25 
70 25 
70 25 
70 25 
70 25 
70 25 

177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 
177 50 

13 75 
858 • 
175 » 
126 » 
126 . 
126 . 
120 » 
206 75 

17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 

1.072 50 
1.072 50 
1.072 50 

12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 50 
12 75 
12 75 
12 75 
12 75 



4.r,10 47.098 

ü ^ á l l 47.12Ó 

i 

4.512 

4.513 

4 . 5 ¡ 5 

4.510 

4^518 

4.519 

4.021 

4.022 

47.135 

9 

45!727 
» 
9 

» 
301 

» 

9 
» 
V 
i 

n ' . m 

4c!499 
9 
9 
» 
9 

44.541 
9 
> 

48J48 

» 
9 

481286 

Atanasio Alvarez 
E¡ mismo 
E l mismo 
Tomos Turicazo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
Prudencio Gareia 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Isidoro Merino 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Isidoro Martiuez 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
Martin Falagan 
E l mismo 
E l mismo 
Benito Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Juan Mart ínez 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
Antonio Alonso 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Ramón Puga Santa l la . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 

C l e r o . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

San Pedro y P o u m ü u r a . . 
Idem 
Idem 
Santa Olaja de la Acción . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jiménez de Jamuz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Maria del M o n t e . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Valencia de D . Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrotierra 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Utrera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rerlonga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Cacubelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem c • • 
Idem 

R ú s t i c a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pozo nieve. 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

12 

13 

14 

19 

20 

21 

18 

21 

Ju l i o . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I d í m . , 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

188b 
1886 
1887 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1878 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1888 
1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

12 75 
12 75 
12 75 

188 50 
188 50 
188 50 
188 50 
188 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
50 » 
50 » 
50 > 
50 » 
50 > 

6 75 
6 75 
6 75 
6 75 
6 75 
6 75 
6 75 

1.336 50 
1.336 50 

336 50 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
113 75 
90 > 
90 » 
90 » 
90 » 
90 • 
22 50 
22 50 
22 50 
22 50 
22 50 
18 75 
18 75 
18 75 
18 75 
18 75 
18 7» 

TOTAL 15.397 50 
León 13 de Setiembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel Magaz. 

i».;;, 

HUF.fiACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

L a Dirección general do Impues
tos y Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, con fe
cha 30 de Setiembre ú l t i m o , dice á 
esta Delegación de Hacienda, ID s i 
guiente: 

«Por Real orden que el E x c e l e n 
t í s imo Sr . Ministro de Hacienda se 
s i rv ió comunicar á esta Dirección 
general, en 15 del presente mes, se 
aprobó el Concierto provisional con 
el gremio de fabricantes de cerillas 
l'ostóricas y toda clase de fósforos, 
para la explotac ión y aprovecha
miento del monopolio do la fabrica
ción y venta do dichos a r t í cu los , 
que estableció el art. 21 de la ley de 
30 de Junio ú l t imo . 

S e g ú n algunas de las c l á u s u l a s 
del indicado convenio, que debe ele
varse á escritura públ ica , previa la 
cons t i t uc ión do la oportuna fianza, 
antes del dia 16 de Noviembre p r ó 
x i m o , el monopolio debe empezar 
en la Penínsu la c islas Baleares, el 
dia 1.° de Enero de 1893, seflalán-
dose el plazo comprendido hasta es

ta fecha, para que el Comercio pue
da excender ó dav salida á las exis
tencias que tenga del g é n e r o que 
ha de quedar estancado dicho dia, y 
que, á partir de la misma fecha, so
lo el gremio de fabricantes ó las 
personas por él autorizadas podrán 
elaborar, conservar ,conduciry ven
der legalmente, ó sea sin incurr ir 
en las penas que la legislación v i 
gente seña la á los defraudadores de 
la Hacienda públ ica . 

Y en su consecuencia, esta D i 
rección general ha resuelto advertir 
¡i V . S. que debo poner en conoci
miento del público por medio de los 
periódicos oticiales de la localidad 
las indicadas circunstancias, á fin 
do que al llegar el establecimiento 
del mencionado monopolio no pue
dan sentirse otros quebrantos que 
los inevitables en estos cambios del 
procedimiento en l a expendicion de 
efectos que dejan de pertenecer i la 
libre con t ra t ac ión .» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público en general . 

León 11 de Octubre de 1892.—El 
Delegado do Hacienda, Mauuel M a 
gaz. 

Halh'indose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 1 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , so anuncia al públ ico por medio del i 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 1 

deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

l'uoblos quo la conponqn. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

[Rabanal 
ISanta Colomba. . . 
IBrazuclo 

' ¡Otero de Escarpizo 
/Magaz 
¡Llamas 

'. .(Truchas 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

(Costrocalbon | 
'. .JCustrocontrigo Agento ejecutivo. 

'San Esteban de Nogales | 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ajente ejecutivo.. 

. | L c o n 
1 Annun ia 

.¡ Villaquilambre 
(San Andrés del Rabanedo 
•Rioseco de Tapia 

. . 'Cimanes dol Tejar 
(Carrocera 
íOnzonil la 
Wega de Infanzones 

" A ' í l l a t n r i e l 
IGradefcs 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

400 

2.100 

5.500 
600 

3.400 
300 

1.300 

1 45 



6." 

7 : 

\Mansil la Mayor 
" ¡ M a n s i l l a de las Malas 

(Chozas 
Walverde del Camino 

' ' iSantoveuia de l a Va ldonc ioa . 
f Villadangos 
|Veffas del Condado 
) Villasabariego 
ÍValdefresno ¡ . . . 
Garrafe. 
[Sariegos. 
Cuadros . 

Recaudador 
Agente e í e c n t i v o . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 

1 45 

2 90 

1 45 

PAUTIDO D E P O N F E R E A D A . 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Rivera 
IgüeSa 
C a b a ñ a s - r a r a s 

: Cubillos 

ILago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de V a l d u e z a . . . . 
Benuza 

.^Puente de Domingo F lorez . . . 
Ponferrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Moliuaseca 
Noceda 
' P á r a m o del S i l 
Toreuo 

Agente ejecutivo 4.400 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Barrios de L u n a 
Láncara 

i Valdesamario 
1 Santa María de O r d á s . 
ILas Otnauas 
•Palacios del S i l 
Cabrillanes 

jMurias de P a r e d e s . . . . 
ÍVegar ieoza 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . 

'^RieUo 
¡Villablino 

Agente ejecutivo. 2.100 

P A R T I D O D E R I A N O . 

Cnica 

Villayandre 
Acevedo 
Bui'on 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Uenedo 
Moca de H u é r g a n o . 

'Posada de Valdeon. 
Oscja de Sajambre. 
líiaño 
Cistierna 
LiUo 
Salamon 
Rejero 

1 Vegatnian 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1.*. 

2 - \ 

3. *. 

4. " 

SCea 
• /Vi l lamol 
¡Vil lamizar 
iV i l l amar t in de D . Sancho. 

. Villaselán 
jSahelices del Rio 
IVillazanzo 
jGrajal do Campos. 

' ÍJoai i l la 

ISahagun 
Escobar do Campos 
GallegniUos 
Gordaliza del Pino. 
Vallecil lo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . 
Agente ejecutivo. 

300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

1 90 
s 

1 70 
» 

1 70 

5. ' 
(E l Burgo 

. ¡ S a n t a Cr i s t ina . 
(Vil lamorat icl 
jAlmanza 
\Canalejas 
JÓas t romudarra 

" \ V i l l a v o r d o de Arcayos 
iCebanico 
[La Vega de A lmanza . 
iValdepolo 

" ¡ C u b i l l a s de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

5.000 
500 

4.400 
400 

Agento ejecutivo. 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

600 

1 70 

2.". 

i Villacé 
iVil lamafian 
'Toral de los Guzmanes. 
JVillademor 
(San Millán 
jAlgadefe 
IVillamandos 
jVil lnqucj ida 
iCimanes de la V e g a . . . . 
[Villofer 
,'Campazas 
i Villahornate 
ICastrofuerto 
. Fuentes de C a r b a j a l . . . 
Gordoncillo 
Valdemora 
Villabraz 

(Castilfalé 
(Matanza 
<Izagre 
J Val verde Enrique 
(Matatlcon 
(Cabreros del Rio 
)Valencia de D. J u a n . . 
(Pojares de los Oteros . . 
I Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador. 

7.600 

7.600 

7.500 

.000 

8.900 

1 65 

1 75 

2 > 

2 > 

1 65 

P A R T I D O D E V I L L A K R A N C A . 

1.*. 

jVillafranca 
iParadaseca 

. 'Fabero 
(Vega de Espinaroda. 
'Sancedo 
I Arganza 
\Cainponaraya 

' ÍCacabelos 
(Carracedelo 
iCandin 
VPernnzanes 

•Wal le de F ino l lodo . . . 
rBcrlanga 
/Balboa 
Ba 

' jTrabadelo 
(Vega do Valcarce. 

!

Gorullón 
Oencia 
Pórtela do Aguia r . 

, Villadecaues 

Recaudador 
Agento 'ejecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

2 75 

5.400,2 25 
500 P 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que l ian do constituir la fianza, pudien-
do adquiri i de la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos autecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
.de la recaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r él cargo y de 
los deberes y atribuciones que la loy ó ins t rucc ión de 12 de Moyo de 1888 
y d e m á s dispos'uúnnes vigentes seña lan á dichos funcionarios, las cua
les pueden conocerse t amb ién por el anuncio publicado por esta Dele
gac ión en el BOLETÍN OFIOUI. de esta provincia n ú m e r o 114 do 21 de 
Mayo do 1891. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
hab rán de sor definitivas, no admi t i éndose como provisionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a . 

León 7 de Octubre de 1892.—El Delegado do Hacienda, Manuel Magaz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

E l repartimiento .del impuesto do ¡ 
consumos para el año económico í 
corriente di! 1892-93. se llalla ex - ! 
puesto al público en las Secretarias ', 
respectivas por t é r m i n o do ocho ; 
dias, para que los 'contr ibuyentes ! 
por dicho coacepto puedan exami - 1 
narlo y h a c e r las reclamaciones | 
oportunas, advirtiendo que pasa- i 

do dicho plazo no se rán admitidas. 
Lago de Carucedo 
Vogamian 
Borrenes 
Gordaliza del Pino 
Guseudos d é l o s Oteros 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación 
E n causa cr iminal que en esto 

% 

;:Ür 
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file:///Villavordo
file:///Cainponaraya


ft1 

Juzgado se sigue de oficio en ave
r i g u a c i ó n del autor ó autores del 
delito de lesiones causadas á Cele
donia Garc ía y Garcia , domicil iada 
en Montuerto, por el Sr . D . Juan 
Bautista Ripoll y Estades, Juez de 
i n s t r u c c i ó n de este partido, se d ic tó 
providencia con esta fecha mandan
do se ci te en legal forma al testigo 
Pedro López, domiciliado en dicno 
pueblo de Montuerto, de oficio aser
rador y cuyo actual paradero se i g 
nora, á fin de que en el t é r m i n o do 
diez dias después del de l a inserc ión 
de esta cédu la en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en l a Audiencia de este 
Juzgado con objetu do prestar de
claración en dicha causa, con aperr 
cibimiento que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar . 

L a Veci i la y Octubre 7 de 1892.— 
E l actuario, J u l i á n Mateo R o d r í 
guez . 

de Cnstrocontr igo; adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
se habrá de consignar previamente 
el importe del 10 poV ICO de la t a 
sac ión ; que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de é s t a , y que á falta de t í tu los 
inscritos de propiedad de las fincas, 
se ha practicado y es tá aprobada ¡n-
fcrmacion posesoria de ellas. 

Dado en L a Bañeza á 23 de Se
tiembre de 1892 .— Jus t i n i ano F . 
C a m p a . — P . S . M ^ T o m á s de la Poza. 

¡ti; 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de i n s t rucc ión de este 
partido. 
Hago saber: que para hacer efec

t i v a la mul ta de 10 pesetas.impuesta 
por este Juzgado á D . Cipriano C a -
rracedo Pe ru ía , vecino de Nogare-
ias, por falta de comparecencia á 
los llamamientos judiciales, se han 
embargado al mismo los bienes s i 
guientes: 

Una tierra centenal, en el pago 
llamado la Barrera de P in i l l a , cab i 
da de media hemina de centeno, 
con una superficie m é t r i c a ^e 450 
metros cuadrados, l inda Poniente 
otra de Andrés Turrado, Naciente 
se ignora , Norte y Sur termeneros, 
tasada en 10 pesetas. 

Otra t ierra en el pago llamado l a 
C a s t a ñ a do Alfonso Gallego, cabida 
de una hemina de centeno, de seca
no, que mido por el Este 80 metros, 
Oeste 80 metros, Sur y Norte 5 me
tros con una superficie de 400 me
tros cuadrados, tasada en 15 pese
tas. 

Otra t ierra centenal, de secano, 
en el pago llamado la Devesa de 
Ar r iba , que mido por el Sur 102 
metros de long i tud , Norte 102 me
tros, Naciente y Poniente 8 metros, 
con una superficie de 816 metros 
cúb icos , l inda Este camino del V i 
l la r , Sur termeneras de herederos 
de J o a q u í n de Prada, Poniente ter
meneras, y Norte tierra de Lorenzo 
Fuente , tasada en 40 pesetas. 

Otra en el pago llamado los A d i -
lones, de tercera calidad, secano, 
ba ld í a , cabida de una hemina de 
centeno, ó sea con una superficie 
de 900 metros cuadrados, linda E s 
te t ierra de Teresa Garc ia , Sur c a 
mino vecinal de Nogarejas á P i n i 
l l a , Oeste tierra de Pedro Pern ía 
(raenot), Not to tevmeuora's, tasada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra eu el pago llamado 
Prado concejo, de segunda calidad, 
r e g a d í o , mide Este y Norte 92 me
tros de longitud por 6 de anchura, 
con una superficie de 576 metros 
cuadrados, que linda Este tierra de 
A n g e l Casado P e r n í a , Sur el rio, 
Oeste y Norte camino públ ico , t a 
sada en 60 pesetas. 

Total 135 pesetas. 
Cuyas fincas, s e g ú n lo acordado 

en providencia de este d ia , se sa 
can á públ ica subasta, para cuyo 
acto se s eña l a el dia 19 de N o v i e m -
bre p r ó x i m o , á las doce du l a m a ñ a 
na, debiendo ser el remate s i m u l t á 
neo en este Juzgado y el municipal 

E l L i c . D . Ti lmrcio Gómez Casado, 
Juez mumcipal de esta ciudad, 
en funciones del de primera ins
tancia de la misma y su partido 
por hallarse ausente en uso de l i 
cencia el propietario. 
Hago saber: que en las d i l igen

cias de apremio seguidas ea este 
Juzgado contra el Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de V a l de 
Sán. Lorenzo, para la exacc ión de 
las multas que les fueron impuestas 
por el Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia en 27 de Mayo ú l t imo , de 
500 pesetas al primero y 125 & cada 
uno de los restantes, por no haber 
remitido las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio d e l S S á 
á 85; se acordó por providencia de 
3 del actual sacar á púb l i ca subasta 
por té rn i ino de 20 dias las fincas 
embargadas á aquellos, que con l a 
tasación dada á las mismas por ol 
perito nombrado al efecto se expre
san á c o n t i n u a c i ó n : 

lincas cmlargadas al Alcalde D. l í a -
miel Cordero Martines. 

U u a t ierra secana,abierta, eu t é r 
mino do V a l de San Lorenzo y sitio 
llamado Zapateras y Loma, do cabi 
da 3 fanegas poco mas ó menos de 
t r igo y centeno, que linda O. con 
tierra de Santiago Franco Puente, 
P . otra de Inés Alonso, M . otra de 
herederos de José N a v e d ó y N . he
rederos de Pedro Garcia Matanzo, 
tasada en 200 pesetas. 

Una huerta secana, cercada de 
pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en t é r m i n o de dicho pueblo y 
sitio de la Reguerina, de cabida 3 
cuartales de trigo con unos cien pies 
vivos planta de chopo y paleras, 
que l inda O. , M . y N . con campo 
c o m ú n y P . con huerta de José G e i -
jo Cabo, en 1.000 pesetas. 

l inca emlargada al primer teniente" 
Alcalde D . Juan Cordero Puente. 

U n pedazo de pradera abierta, en 
t é r m i n o de dicho pueblo de V a l de 
San Lorenzo y sitio llamado Fueyo 
de abajo, de cabida cuartal y medio 
de t r igo en sembradura, secano y 
de dar un carro do hierba, que l inda 
O. con pradera de Inés Alonso, P . 
otra de M i g u e l Mar t ínez , M . otra 
de Pedro Puente Franco y N . con 
otra de Publo Santiago; en 250 pe-

Einca enibargaia al Concejal D . Ma
tías Martínez Ares. 

, U n a huerta secana, cercada de 
pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en t é r m i n o del mismo pueblo 
do Va l de San Lorenzo y sitio de las 
Fontanicas, de cabida de 8 cuartales 
poco mas ó menos, que l iúda O. con 
campo c o m ú n , P . tierras de G e r ó 
nimo Alonso y otros, M . otra do 
Santiago Hodriguez (a) Santal la , y 
N . con camino de Santiago Millas ¡1 
Valdespino; en 1.000 pesetas. 

Finca emlargada al Concejal D . Be
nito Ndvedo Alonso. 

U n a tierra secana, abierta, en 
t é r m i n o de dicho pueblo de V a l de 
San Lorenzo, y sitio llamado las C a 
nalizas, de cabida una fanega de 
t r igo , l inda O. con tesu redondo, 
P . con el tesón, M . tierra de J o s é 
Geijo y N . otra de Manuel Ares , en 
300 pesetas. 
Finca emlargada al Concejal D . Be

nito Alonso Cordero. 
U n a huerta secana, cercada de 

pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en t é r m i n o de dicho pueblo 
de V a ! de Son Lorenzo y sitio l l a 
mado la Vega del Pozo, su cabida 
de unos tres cuartales y de dar dos 
carros de hierba, q u é linda O. con 
huerta de José Navedo, P . c a ñ a d a 
de la misma finca, con la que t am
bién l inda por el M . , y N . camino 
que v á á V a l de San R o m á n , en 300 
pesetas. 
Mnca emlargada al Regidor Síndico 

D. Domingo Quintana Vega. 
U n a huerta secana, cercada de 

pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en t é r m i n o del pueblo de V a l 
de San R o m á n , barrio de Sobrado, 
calle de la Fuente , de cabida de 
unos c inco ' cuartales de barbilla, 
tiene varios árboles frutales y a l g u 
nos piés de negril lo, y l inda por to
dos los cuatro puntos cardinales con 
campo c o m ú n , en 1.000 pesetas. 
Mnca emlargada, al Concejal D. Luis 

de Vega Ares. 
U n a huerta secana, cercada de 

pared por sus cuatro costados, en 
t é r m i n o de V a l de San R o m á n y s i 
tio del Barrio de Quintana á las C a 
llejas, de hacer tres cuartales do 
t r igo, con algunos árboles frutales, 
l inda por todos los cuatro vientos 
con campo c o m ú n , en 1.000 pesetas 
Innca emlargada al 2." l'eniente A l 

calde D . marcos Otero Menda fia. 
U n a huerta secana, con su pozo 

en el medio, cercada de pared alta 
por sus cuatro costados, en t é r m i n o 
de Lagunas de Somoza y sitio l l a 
mado de las Eras , de cabida dos 
cuartales poco m á s ó menos de cen
teno en sembradura, que l inda O. 
calle de las Eras, P. camino de T a -
bladillo, M . campo c o m ú n y N . con 
casa de Manuel Nis ta l , en 500 pe
setas. 

tincas emlargadasal ConcejalD. Ma
nuel I'erez Mendaña. 

U n a casa compuesta de planta 
baja, techada de paja, con un pe
q u e ñ o corral ó patio, cocina y un 
cuarto, en el casco de dicho pueblo 
de Lagunas de Somoza, barrio de 
arriba, calle de San Roque, sin n ú 
mero, que mide unos 15 metros de 
.fachada por otros 15 de fondo, que 
l inda por el frente con dicha calle, 
por la derecha entrando con casa de 
Esteban Miranda, por la izquierda 
con otra de Manuel Celada y por la 
espalda con otra de Pedro Fernan
dez, en 175 pesetas. 

Y la mitad de un prado, á partir 
con Jacinto Blas, secano, cercado 
de pared por sus cuatro costados, 
en el mismo t é rmino y sitio llamado 
la Fuente, de cabida todo él de uu 
cuartal éo sembradura, que l inda O. 
con otro de Manuel Miranda, P . con 
calle de la Fuente, M . con dicha 
calle y N . con huerta de Manuela 
Alonso, cu 175 pesetas. 

Importe total de la tasac ión 5.900 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la salo 

do audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárcel de partido, el dia 10 de 
Noviembre p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

Se advierte que no existen t í tu los 
de propiedad de las relacionadas 
fincas y por ello se obse rva rá lo 
prevenido en la regla 5." del art. 42 
del Reglamento para la e jecución 
de la ley Hipotecaria, que uo se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , 
y que para tomar parte en la subas
ta debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para aquella. 

Dado en Astorga á 13 de Octubre 
de. 1892.—Tiburcio G . Casado.—El 
actuario, Félix Mar t í nez . 

D. Felipe Pérez Miguelez, Juez mu
n ic ipa l del distrito de Riego de 
la V e g a . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Gaspar Palau Gallegos, vecino 
de L a Bañeza , de ciento veintisiete 
pesetas é intereses, costas y dietas 
de apoderado, qué le debe M a r g a r i 
ta Fernandez Mar t ínez , vecina de 
Castrotierra, so vende como de l a 
propiedad de és ta las fiucas s igu ien
tes: 

Pesetas 

1. ' U n a tierra,, sita en t é r 
mino de Castrotierra y sitio de 
los garbanzales, cabida de una 
hemina de trigo, ó nueve á r e a s 
treinta y siete cen t i á reas , t r i 
g a l , secana, l inda al Oriente 
otra de Santos Garcia , al M e 
diodía camino de Palacios, Po
niente tierra de Nicolás Fe r 
nandez, vecinos de Castrotier
ra, y al Norte la cuesta, es l i 
bre de cargos y es tá tasada en. 70 

2. " Otra tierra en dicho t é r 
mino y sitio del Melgar , cabida 
de tres celemines de t r igo , ó 
siete á reas dos cen t i á r eas , se
cana, l inda Oriente otra de Ce
lestino Garcia , Mediodía otra 
que labra el Gregorio Cabello, 
Poniente otra de Valent ín Gue
rra , vecinos do Castrotierra, y 
al Norte otra de Manuel Frade, 
vecino de Fresno dé l a V a l -
duerna, es libre de cargas y 
e s t á tasada en 24 

Total 94 
E l remate t end rá lugar en la sala 

de este Juzgado el dia ve in t i sé i s del 
p róx imo Octubre á las diez de su 
m a ñ a n a . Los licitadores h a b r á n de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
su ava lúo , sin cuyo requisito no se 
a d m i t i r á n posturas; hab iéndose de 
conformar el rematante con testi
monio del acta do adjudicac ión por 
no haberse suplido los t í t u lo s de 
pertenencia. 

Riego de la Vega á ve in t i sé i s do 
Setiembre de mi l ochocientos no
venta y dos.— Felipe P é r e z . — P o r 
su mandado, Pascual M a r t í n e z . 

ANUNUIOS PARTIcTlLA.ÜES. 

Se arriendan la bellota y pastos 
de la dehesa «lincinal ,» y los pastos 
y espigadora del p róx imo monte de 
• Las Pajas,» en Villalpando, de l a 
propiedad del E x c m o . S r . Conde de 
P e ñ a r a n d a , vecino de Madr id , ca l le 
de Recoletos, n ú m . 21, á quien pue
den dirigirse las proposiciones. 

lm\ rnnta d» la Diputac ión provineial 

m 


